
Expediente: AYTOCR2025/27463

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: CONCURSO MERITOS PUESTOS 47 Y 248

Origen: Otros/Varios: Comisión Valoración concurso de méritos

Categoría: Empleo público

Descripción: Lista provisional de admitidos y excluidos

ANUNCIO: PUNTUACIONES DEFINIVAS Y ADJUDICACIÓN DE PUESTOS DEL CONCURSO DE 
MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO NÚMERO 47 “JEFATURA DE 
NEGOCIADO  DE  MUSEOS,  ARCHIVO  Y  PATRIMONIO”  Y  NÚMERO  248  “JEFATURA  DE 
NEGOCIADO DE TRAMITACIÓN”. 

La Comisión de Valoración del  concurso de méritos para la provisión de los puestos de trabajo 
número 47 “Jefatura de Negociado de Museos, Archivo y Patrimonio” y número 248 Jefatura de 
Negociado de Tramitación de personal funcionario de este Ayuntamiento, escala de administración 
general, subescala administrativa, grupo C, Subgrupo C1, nombrado por Decreto número 2025/9328 
del Concejal delegado del área de Hacienda y Personal, en sesión celebrada el 24/11/2025, acordó 
por unanimidad 

PRIMERO. – RESULTADO DEFINITIVO DE LA 1ª FASE DEL CONCURSO

APELLIDOS Y NOMBRE
Base 2.1 

Grado 
Personal 

consolidado

Base 2.2 
Trabajo 

desarrollado

Base 2.3 
Formación y 

perfeccionamiento

Base 2.4 
Antigüedad

Base 2.5 
Carrera 

profesion
al

TOTAL

GÓMEZ-CAMBRONERO SÁNCHEZ-
BERMEJO, PURIFICACIÓN

1,5 puntos 1,25 puntos 0,122 puntos 6 puntos
0,25 

puntos
9,122 

puntos

GONZÁLEZ RODRIGO, MIGUEL 
ENRIQUE

1,5 puntos 1,25 puntos 2,856 puntos 6 puntos
0,25 

puntos
11,856 
puntos

MARTIN RUIZ, JOSE ANTONIO 1,5 puntos 0,85 puntos 1,636 puntos 6 puntos
0,25 

puntos
10,236 
puntos

SÁNCHEZ CAÑIZARES, ROSA GLORIA 1,5 puntos 1,25 puntos 6,288 puntos 6 puntos
0,25 

puntos
15,288 
puntos

SEGUNDO. – ADJUDICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO  

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas  
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: AYTOCR2025/27463

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

N.O. APELLIDOS Y NOMBRE DNI Puesto trabajo

1 SÁNCHEZ CAÑIZARES, ROSA GLORIA ***479*** 47

2 GONZÁLEZ RODRIGO, MIGUEL ENRIQUE ***404*** 248

TERCERO. -  SEGUNDA FASE DEL CONCURSO.

Las instancias solicitando tomar  parte  en la  SEGUNDA FASE DEL CONCURSO, se dirigirán al 
mismo órgano y se presentarán en la misma forma señaladas para la primera fase, dentro del plazo 
de  siete días hábiles siguientes al  de la publicación de la presente resolución en el  tablón de 
anuncios electrónico y en la página web de este Excmo. Ayuntamiento, haciendo constar el puesto o 
puestos que se solicitan y si fueran varios, el orden de preferencia. 

Los puestos que quedan vacantes son los siguientes:

Nº 
Puesto

Denominación Adscripción Orgánica Servicio

482
Administrativo Consumo y 

Mercado
Consumo y Mercado Consumo y Mercado

1144
Administrativo de 

Información y Registro. 
Información y Registro. Información y Registro.

QUINTO: RECURSO.

El  presente  acuerdo  podrá  ser  impugnado  por  los/las  interesados/as  en  los  casos  y  forma 
establecida en le Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

CUARTO: PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas  
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: AYTOCR2025/27463

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Por último, esta Comisión de Valoración acordó publicar el presente anuncio en el tablón de 
anuncios electrónico y en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, para general 
conocimiento de los/as interesados/as.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR LA PRESIDENTA Y POR LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN.

 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas  
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 3
   

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
K

eS
oM

D
A

ie
gi

52
hx

K
+

uA
F

irm
ad

o 
po

r 
A

dm
in

is
tr

at
iv

o 
P

M
D

 M
 J

O
S

É
 G

A
R

C
IA

 C
E

R
V

IG
O

N
 B

U
E

N
O

 e
l 2

4/
11

/2
02

5 
13

:4
2:

38
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 S

er
vi

ci
o 

G
es

tió
n 

T
rib

ut
ar

ia
 O

LG
A

 R
E

B
O

LL
O

 M
O

Y
A

 e
l 2

4/
11

/2
02

5 
13

:4
7:

01
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

3 
de

 3


		2025-11-24T13:47:03+0100
	Es
	Ayuntamiento de Ciudad Real (sello.dipucr.es)
	BASES DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.




